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Las Administraciones pueden apoyar económicamente actividades privadas (por ejemplo, 
culturales o de espectáculos) que consideren de interés público. Para ello tienen a su alcance la 
técnica de la subvención, que exige una convocatoria pública salvo en aquellos casos 
(excepcionales) en que la subvención esté prevista, con el nombre del beneficiario, en los 
presupuestos de la entidad (subvenciones nominativas).

Otra cosa es el contrato de patrocinio, regulado en el artículo 22 de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, que lo define como “aquél por el que el patrocinado, a 
cambio de una ayuda económica para la realización de su actividad deportiva, benéfica, 
cultural, científica o de otra índole, se compromete a colaborar en la publicidad del 
patrocinador”. Un contrato que, cuando lo celebra una Administración, se viene considerando 
de Derecho privado (no administrativo), como se explica en entradas de blog, como esta de 
Felio Bauzá Martorell.

La diferencia entre el contrato de patrocinio y la subvención es que, en el primero, el interés de 
la Administración es obtener un “retorno publicitario”, es decir, “publicidad”, siendo en principio 
indiferente la actividad patrocinada (de la que sólo importa el “impacto publicitario” que 
proporciona), mientras que, en la subvención, la finalidad que se persigue es hacer posible una 
actividad considerada de interés público, aunque también se obtiene un reconocimiento público 
de la ayuda concedida, puesto que es obligatorio que el beneficiario de la subvención deje 
constancia de ella en carteles y otros actos de difusión.

A veces asistimos a un nuevo tipo de “huida del Derecho administrativo” que consiste en que la 
Administración recurre al contrato de patrocinio (y no a la subvención) aunque lo que le interesa 
no es “obtener retorno publicitario” sino apoyar y hacer posible una determinada actividad.

La utilización de una figura (el patrocinio) en lugar de otra (la subvención) no es indiferente, 
sino que reduce el control jurídico sobre la Administración y facilita eludir el cumplimiento de 
reglas básicas de las subvenciones. En la subvención es preciso tramitar un procedimiento de 
licitación para elegir al beneficiario. Además, se controla el uso de los fondos, puesto que éstos 
sólo se libran en la medida en que se justifique la subvención, es decir, que se acredite que se 
han realizado gastos “elegibles”, gastos que entran dentro de la finalidad para la que se otorga 
la subvención. En cambio, el contrato de patrocinio se adjudica normalmente de manera 
directa, sin competencia, y además se desconoce en qué medida la aportación municipal era 
necesaria para la viabilidad económica del evento que la Administración quiere apoyar, puesto 
que el importe del patrocinio es el precio de un contrato y se paga siempre que el patrocinado 
haya colaborado en la publicidad de la Administración que le patrocina.

Cuando la Administración recurre al contrato de patrocinio buscando apoyar una determinada 
actividad, más que obtener “retorno publicitario”, comete un fraude de ley y el contrato es nulo 
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porque en realidad supone eludir las reglas de la subvención o de otro tipo contractual.

Esto lo vienen diciendo, más o menos entre líneas, varios órganos consultivos o de resolución 
de recursos contractuales:

Informe 13/2012 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón: “La 
equivalencia entre las prestaciones de las partes debe quedar claramente constatada en 
los pliegos y en el propio documento contractual, de forma que la colaboración en la 
publicidad de la Administración por el patrocinado tenga entidad suficiente para constituir 
una contraprestación a la aportación económica que percibe, y así descartar, que tras la 
figura de un contrato, pueda ocultarse la concesión de una subvención”. Informe 28/2008: 
“descartar que, tras la figura de un contrato, pueda ocultarse la concesión de una 
subvención, en la que no existe la contraprestación directa por parte del beneficiario”. Lo 
mismo en otros informes (1/2009,
Informe 7/2018 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (JCCPE): “si el 
mismo [el patrocinio] se articula mediante una simple ayuda o subvención concedida a 
una entidad privada para la realización de una actividad cultural o deportiva de interés 
público de la competencia de la entidad pública interviniente, la cuestión quedaría por 
completo al margen de la legislación sobre contratos públicos y de las competencias de 
esta Junta Consultiva”; “debe quedar claro que en la hipótesis que estamos analizando, 
existiendo una prestación a cambio del precio satisfecho por la Administración, nos 
encontramos en presencia de una figura contractual y no de una subvención y que si lo 
que realmente existe es una figura diferente al contrato, bien de modo patente o de 
manera encubierta, debe tenerse en cuenta lo señalado en el párrafo primero del 
presente expositivo”.
Resolución 193/2018, de 23 de febrero de 2018, del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales (TACRC): “El patrocinio es, por una parte, un contrato pero no de 
servicios, y por otra, no es una subvención, en cuanto que la entidad patrocinadora otorga 
la ayuda al patrocinado a cambio de la colaboración de éste para satisfacer el interés 
particular propio de la entidad del sector público patrocinadora, y no solo para promover 
actividades particulares que favorezcan o satisfagan el interés general también 
perseguido por aquella entidad patrocinadora”. Lo mismo la resolución 106/2018, de 2 de 
febrero. La cuestión es la valoración del retorno publicitario, para justificar la equivalencia 
de prestaciones. “Trasladado el concepto [se refiere al concepto legal de contrato de 
patrocinio publicitario, del 22 LGP] al ámbito público es claro que, salvo que la 
contraprestación publicitaria del patrocinado en favor de la entidad del sector público 
contratante tenga una equivalencia con lo que se denomina en la definición «ayuda 
económica», o al menos, suponga un beneficio propio para la entidad patrocinadora pues 
si no, estaríamos más bien ante una subvención. Por tal razón resulta esencial la 
valoración de la contraprestación económica publicitaria y de su equivalencia con la 
retribución que pudiera derivar del procedimiento de licitación”.
Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana, Manual de Fiscalización de la 
Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana. Sección 4814: Guía de fiscalización 
de la contratación (aprobada por el Consejo de la Sindicatura el 20 de septiembre de 
2011, actualizada por el GTS el 15 de junio de 2015): Análisis de la regulación de los 
contratos de patrocinio: “cabe concluir que en el contrato de patrocinio prevalece el 
interés publicitario y resulta irrelevante el destino que la entidad contratada dé a las 
cantidades acordadas. Lo que importa es el servicio publicitario prestado, y no la 
financiación de una determinada actividad de utilidad pública o de interés social. Se basa 


